
e no” ten y” 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RESOLUCION No. IG-RL-84- 2045 

AB. XAVIER AMADOR REMDON 

: INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
* 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 21 de febrero de 1984 se ha otergade ante el 
lotario Trígtsinmo del Cantón Guayaquíl, abegado Piero 
Gastón Aiycart Viaceanzíni, la escritura pública de aunento 
de capital y referaa de estatutos de AGUIMAR €. LTDA. (ÁGUI- 
TOUR); 

QUE el abogado Juan Aguirre Aguilar, en su calidad de 
Gerente de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
eiazo copias cortificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y inílisis ha pre- 
sentado el informe favorable No. 82-544-DIA del 15 de 
julio de 1982; 

QUE el Departamento Jurídico mediante eficio No. DJ- 
RL-84-486 del i4 de noviemnbra de 198%, ha emitido informe 
favorable para la continuación del tránite, una vez que 
eonsidera que se ha dado eumpliniento a los requisitos 
legales respectivos; 
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a y no En ajercicio de las atriíbuziones que le confiere la 

Ley; | 
ud 
Ñ RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: Aa) el aumento de capital 
de AGUIMAR C. LTDA. (AGUITOUR) por QUINIENTOS MIL SUCRES, 

dividído en quinientas participaciones de un mil sueres 
cada una; y, bi la reforma de estatutos constantes en la 
referida ascritura. 

ARTICULO SEGUMDO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Cuayaquíl. Un 
ejemplar ¿de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Trigésimo 
del cantón Cuayaquil, tome nota al margen de la matriz de 
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o arribar tenido de la 
úción y siente razón de esta anotación.    

  

    

ALO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mer- 
eantón Cuayaquíl: :. a) lascriba la referída 

¿pública junto con la presente Resolución, archíve 
pá de dieha stecritura y devuelva las restantes een la 

lu Te la inseripción que se ordena; y, b) cunpla las 
deads prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el 
articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Quinto del 
cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la es- 
€ritura pública de 2% de enero de 1975 per la cual se 
constituyó la compañía en refereacia, que ha procedido a 
Aunsatar €l capital y reformar sus estatutos, nediante la 
escritura piblica que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expedíente. 

COMUNIQUESE=.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Conpañlas, en Guayaquil, a 2.0 NOV. 1984 
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Ab. Xavier ámador Rendón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Cod.RLU 

AdT/aden 
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Certífico os Que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 3.689 a 3.693, número 267 del Registro Mer_ 

centil, Libro de Industriales y anotadas bajo el número 2.353 dél' 

Repertorio.- Guayaquil, siete de Mo Le aci novecientós achen_ 

ta y cinco.» El Registrador Mercantil..- 
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